
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220190052800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Omairo Manuel Bueno 
Mendoza

12/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Decrétese La 
Terminación Del Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

44001418900220210057700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Enith  Rojas Zambrano Betsy Aydee Pichon 
Suarez, Hernando  
Pana Rivero

12/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruébese La 
Liquidación Del Crédito

44001418900220210017100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Enith  Rojas Zambrano Guillermo  Ardila 
Bermudez

12/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Decrétese La 
Terminación Del Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

44001418900220210034800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hermecindo  Peñaranda 
Quintero

Nicolas  Solano Carrillo 12/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Apruébese La 
Liquidación Del Crédito

En la fecha martes, 13 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220190062500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lena Margarita Serrano 
Vergara Y Otro

Bernardo Luis Illidge 
Pimienta, Erika Paola 
Bonivento Ipuana, Keily 
Liliana Illidge Pimienta

12/09/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Decrétese La 
Terminación Del Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación.

En la fecha martes, 13 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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